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Artículo segundo.—El objeto social de la referida Empresa 
sera la construcción e instalación de mercados centrales, dota
dos de depósito tipificación y lonja, explotación y gestión de 
los construidos e instalados, asi como contribuir con su actua
ción al mejoramiento dei ciclo de comercialización de ios ar
tículos alimenticios, con facultades para la realización de estos 
objetivos, no sólo en forma directa sino mediante la constitu
ción de sociedades mixtas con Corporaciones públicas y con 
particulares

Artículo tercero.—Por el Ministro de Comercio se dictarán 
las disposiciones reglamentarias que exija la aplicación del 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de abril de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 976/1966, de 14 de abril, por el que se 
modifican los derechos arancelarios de la subpar- 

tida 01.02-B-2 y se crea una nueva subpartida.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o pe
ticiones que considere conveniente en relación con el Arancel de 
Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dichas disposiciones y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se 
ha estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la 
Junta Superior Arancelaria modificar la subpartida cero uno 
punto cero dos-B-dos del vigente Arancel de Aduanas.

La modificación afecta sólo a la columna de derechos transi
torios, dado que se ha de ejercer una vigilancia especial de la 
evolución de las importaciones con objeto de modificar inmedia
tamente los derechos establecidos si las circunstancias así lo 
aconsejan.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el ar
tículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria 
de uno de marzo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día uno de abril de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Artículo Derecho Derechodefinitivo transitorio

01.02 B-2.—Los demás:

a. hembras de 
menos de 
tres años ... 16 %

mínimo espe
cífico, 5 pese

tas kg. 2 %
b. machos has

ta un año y
peso no su
perior a 125 
k i logramos. 16 %

mínimo espe
cífico, 5 pese

tas kg 4 %
c. los demás... 16 %

mínimo espe
cífico, 5 pese

tas kg. 1 10,5 %

Articulo segundo Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías uue en el momento de en
trada en vigor del Decreto se encuentren en la Península e islas 
Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por los 
Servicios de Aduanas no se Hayan ultimado los aforos en los 
•espectivos documentos ^e despacho a consumo.

I Artículo tercero—El presente Decreto entrará en vigor tres 
! lias después de su publicación

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de abril de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 977/1966, de 14 de abril, de modifica
ción arancelaria de la subpartida 29.34 A y de la 
partida 38.14.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o pe
ticiones que consideren convenientes en relación con el Arancel 
de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la subpartida veintinueve punto 
treinta y cuatro A y la partida treinta y ocho punto catorce del 
vigente Arancel de Aduanas

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el ar
tículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria 
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día uno de abril de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO.

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Artículo Derecho
definitivo

Derechotransitorio

29.34 A.—Plomo tetraetllo. 40 % 1 %

38.14 Preparados antideto
nantes, antioxidan
tes, aditivos pepti- 
zantes, mejoradores 
de viscosidad, adi
tivos anticorrosivos 
y otros aditivos 
preparados simila
res para aceites mi
nerales .................. 35 % 16 %

Artículo segundo.—Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de en
trada en vigor del Decreto se encuentren en la Península e islas 
Ealeares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por los 
servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos de despacho a consumo.

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ


